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2.018 / 1.192. MEMORIAL 1. Sustentación del recurso de apelación contra el auto que
modificó la liquidación del crédito. Jenifer Katherinne Albornoz Vs Juan Pablo Vega
Enciso y otro. RAD: 11001400305220180119200.

Notificaciones - Dr. John Vásquez Robledo
<notificaciones.drjohnvasquez@vasquezyasesores.com>
Vie 19/11/2021 13�42

Para:  Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores   
JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

REF:  MEMORIAL 1. Sustentación del recurso de apelación contra el auto que modificó la
liquidación del crédito.

CLASE DE PROCESO:                 Ejecutivo. 
DEMANDANTE:                             JENIFER KATHERINNE ALBORNOZ RUIZ.  
DEMANDADOS:                             JUAN PABLO VEGA ENCISO y JUAN PABLO VEGA
PEÑA.  
RADICADO:                                    11001400305220180119200 

Reciban ustedes un cordial saludo.  

Yo, ANDRÉS EDUARDO POVEDA QUINTERO, apoderado por sustitución de la parte demandante
dentro del proceso de la referencia, de la manera más respetuosa me dirijo a ustedes, con el fin de
radicar el siguiente memorial :

MEMORIAL 1. Sustentación del recurso de apelación contra el auto que modificó la
liquidación del crédito. 

Lo anterior, con el fin de que se sirvan darle el trámite correspondiente. Se adjunta la
correspondiente sustitución de poder para actuar.

Cordialmente,  

ANDRÉS EDUARDO POVEDA QUINTERO
APODERADO POR SUSTITUCIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE.  
notificaciones.drjohnvasquez@vasquezyasesores.com  
juridico@vasquezyasesores.com 











19/11/21 14:30 Correo: Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM2YjYxZWZhLTg0NTMtNDExMy05NWM0LWI2OWY3NjQ0OWE1ZAAQAKMONt0hr9dJruUWTgwY7sA%… 1/1

2.018 / 1.192. MEMORIAL 2. Sustentación del recurso de apelación contra el auto que
aprobó la liquidación de costas. Jenifer Katherinne Albornoz Vs Juan Pablo Vega
Enciso y otro. RAD: 11001400305220180119200.

Notificaciones - Dr. John Vásquez Robledo
<notificaciones.drjohnvasquez@vasquezyasesores.com>
Vie 19/11/2021 13�50

Para:  Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores   
JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

REF:  MEMORIAL 2. Sustentación del recurso de apelación contra el auto que aprobó la
liquidación de costas.

CLASE DE PROCESO:                 Ejecutivo. 
DEMANDANTE:                             JENIFER KATHERINNE ALBORNOZ RUIZ.  
DEMANDADOS:                             JUAN PABLO VEGA ENCISO y JUAN PABLO VEGA
PEÑA.  
RADICADO:                                    11001400305220180119200 

Reciban ustedes un cordial saludo.  

Yo, ANDRÉS EDUARDO POVEDA QUINTERO, apoderado por sustitución de la parte demandante
dentro del proceso de la referencia, de la manera más respetuosa me dirijo a ustedes, con el fin de
radicar el siguiente memorial :

MEMORIAL 2. Sustentación del recurso de apelación contra el auto que aprobó la
liquidación de costas. 

Lo anterior, con el fin de que se sirvan darle el trámite correspondiente. Se adjunta la
correspondiente sustitución de poder para actuar.

Cordialmente,  

ANDRÉS EDUARDO POVEDA QUINTERO
APODERADO POR SUSTITUCIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE.  
notificaciones.drjohnvasquez@vasquezyasesores.com  
juridico@vasquezyasesores.com 


